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Plazas MIR adjudicadas en cinco años (2020 a 2024)    
por provincias en España 

 

  

 

 
En este informe, vamos a estudiar la adjudicación de plazas MIR en los últimos cinco años por provincias, con 
datos sobre el total de plazas adjudicadas, las que se adjudicaron entre los 1.000 y los 3.000 primeros por número 
de orden, un resumen de los cinco años, datos sobre las primeras y últimas plazas adjudicadas y finalmente la 
evolución de plazas adjudicadas entre 2020 y 2024. En los próximos días publicaremos otro con datos de los 50 
centros con más plazas adjudicadas.  
 

Plazas adjudicadas por Provincias entre los años 2020 y 2024 
 

En estos cinco años, se aceleran, por parte del gobierno del presidente Sánchez, los incrementos que comenzó 
con el gobierno del presidente Rajoy desde la convocatoria 2014-2015, para revertir los recortes que comenzó 
el gobierno Zapatero en la convocatoria 2010-2011, pero los incrementos han llegado muy tarde, pues 
terminaran su formación en 2028 o 2029 los que comenzaron el año pasado. 
 

Es necesario aclarar que en algunas especialidades es complicado conocer exactamente la provincia en la que se 
adjudican las plazas, al ser en algunos casos las unidades docentes autonómicas, es el caso de Medicina del 
Trabajo, Medicina Preventiva, Medicina Legal y Forense.  
 

En la tabla 1 del anexo podemos observar en primer lugar, como Madrid con 7.206 plazas es la provincia que ha 
adjudicado más plazas en estos cinco años, seguida de Barcelona que ha adjudicado 5.008 plazas, le sigue 
Valencia con 2.237 plazas adjudicadas y la Sevilla con 1.610 plazas. Entre estas cuatro provincias se han 
adjudicado un total de 16.061 plazas, el 39,52% del total de las adjudicadas en estos cinco años.   
 

Por otro lado, entre el año 2020 y el año 2024 se han incrementado en 907 (11,9%) el número de plazas 
adjudicadas. Las tres provincias con mayores incrementos porcentuales son las siguientes: Ávila con 9 plazas 
(81,8%), Gerona con 27 plazas (39,7%) y Almería con 27 plazas (39,1%). En incremento absoluto de plazas es 
Madrid, la que presenta el mayor incremento absoluto, con 202 plazas (el 15,0%), seguida de Barcelona con 131 
plazas (el 14,8%) y Valencia con 62 plazas (el 15,2%).  
 

Diez provincias han adjudicado menos plazas en 2024 con relación a 2020, son las siguientes: Badajoz adjudicó 
12 plazas menos (el 9,7%), Navarra adjudicó 10 plazas menos (el 6,7%), Burgos adjudicó 9 plazas menos (el 
11,5%), Teruel adjudicó 7 plazas menos (el 38,9%), Baleares adjudicó 5 plazas menos (el 2,9%), Soria adjudicó 4 
plazas menos (el 28,6%), Zamora adjudicó 3 plazas menos (el 14,3%), Cáceres adjudicó 13 plazas menos (el 4,5%),  
Huesca adjudicó 2 plazas menos (el 10,0%) y Orense adjudicó 2 plazas menos (el 5,3%).  
 

Adjudicaron el mismo número de plazas Melilla con 3 plazas, Ceuta con 7 plazas, Lugo con 43 plazas y La Rioja 
con 46 plazas. Guadalajara solo ha incrementado 1 plaza (el 2,1%) en estos cinco años y Asturias con 3 plazas 
(1,7%) más en 2024 que en 2020.  Los incrementos de plazas del resto de provincias van  entre el 3,8% y el 29,9% 
y se pueden consultar en la tabla 1 del anexo tanto los incrementos absolutos como los porcentuales.  
 

Dentro de los 1.000 primeros MIR, por número de orden, las siguientes tres provincias, son las que adjudicaron 
un mayor porcentaje de sus plazas entre 2020 y 2024: Madrid adjudicó 1.571 plazas (el 21,8%) de las 7.206 
adjudicadas, Valencia adjudicó 461 plazas (el 20,6%) de 2.237 y Vizcaya adjudicó 204 plazas (el 19,1%) de 1.070.  
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En número absolutos, detrás de Madrid, está Barcelona con 693 plazas (el 13,8%) de 5.008, Valencia con 461 
plazas (el 20,6%) de 2.237 plazas y Sevilla con 251 plazas (el 15,6%) de 1.610 plazas. Estas cuatro provincias han 
adjudicado un total de 2.976 plazas (el 59,65%) de las 4.989 adjudicadas entre los 1.000 primeros MIR, en estos 
cinco años estudiados.  
 

En el otro extremo las siguientes provincias, son las que no adjudicaron, entre los 1.000 primeros MIR, ninguna 
de sus plazas adjudicadas entre 2020 y 2024: Palencia (120 plazas adjudicadas), Segovia (119 plazas adjudicadas), 
Zamora (100 plazas adjudicadas), Cuenca (99 plazas adjudicadas), Huesca (95 plazas adjudicadas), Ávila (85 
plazas adjudicadas), Teruel (71 plazas adjudicadas), Soria (66 plazas adjudicadas), Ceuta (35 plazas adjudicadas) 
y Melilla (15 plazas adjudicadas). Las provincias restantes se pueden consultar el  número de plazas y porcentaje 
en la tabla 1 del anexo. 
 

Dentro de los 3.000 primeros MIR, por número de orden, las siguientes tres provincias, son las que adjudicaron 
un mayor porcentaje de sus plazas entre 2020 y 2024: Valencia adjudicó 1.200 plazas (el 53,6%) de 2.237,  Vizcaya 
adjudicó 553 plazas (el 51,7%) de 1.070 y Madrid adjudicó 3.715 plazas (el 51,6%) de las 7.206 adjudicadas. En 
número absolutos, detrás de Madrid, está Barcelona con 2.052 plazas (el 41,0%) de 5.008 plazas, Valencia con 
1.200 plazas (el 53,6%) de 2.237 plazas y Sevilla con 816 plazas (el 50,7%) de 1.610 plazas. Estas cuatro provincias 
han adjudicado un total de 7.783 plazas (el 52,14%) de las 14.927 adjudicadas entre los 3.000 primeros MIR, en 
estos cinco años estudiados.  
 

En el otro extremo las siguientes provincias, son las que no adjudicaron, entre los 3.000 primeros MIR, ninguna 
de sus plazas adjudicadas entre 2020 y 2024: Teruel (71 plazas adjudicadas), Soria (66 plazas adjudicadas), Ceuta 
(35 plazas adjudicadas) y Melilla (15 plazas adjudicadas). Las provincias restantes se pueden consultar el  número 
de plazas y porcentaje en la tabla 1 del anexo. 
 

Las siete provincias que comenzaron a adjudicar primero sus plazas, en estos cinco años, ordenadas por la suma 
de las primeras peticiones, como se puede comprobar en la tabla 2 del anexo, son las siguientes:  

 Madrid comenzó a adjudicar sus plazas con el número 1 en los años 2020, 2021 y 2024 y con el número 
2 el año 2022 y con el 4 el año 2023. 

 Barcelona comenzó a adjudicar sus plazas con el número 3 el año 2023, con el número 4 el año 2024,  
con el número 6 el año 2020, con el número 8 el año 2022 y con el 17 el año 2021. 

 Valencia comenzó a adjudicar sus plazas con el número 4 el año 2022, con el número 6 el año 2021,  con 
el número 8 el año 2024, con el número 9 el año 2020 y con el 29 el año 2023. 

 Sevilla comenzó a adjudicar sus plazas con el número 6 el año 2022 y 2023, con el número 14 el año 
2024, con el número 20 el año 2020 y con el 27 el año 2021. 

 Vizcaya comenzó a adjudicar sus plazas con el número 1 el año 2023, con el número 5 el año 2022,  con 
el número 20 el año 2024, con el número 53 el año 2020 y con el 108 el año 2021. 

 Murcia comenzó a adjudicar sus plazas con el número 5 el año 2021, con el número 18 el año 2022,  con 
el número 27 el año 2020, con el número 54 el año 2023 y con el 112 el año 2024. 

 Granada comenzó a adjudicar sus plazas con el número 1 el año 2022, con el número 12 el año 2021,  
con el número 55 el año 2020, con el número 59 el año 2024 y con el 141 el año 2023. 

 
 

Las cinco provincias que comenzaron a adjudicar más tarde sus plazas, en estos cinco años, son las siguientes:  

 Melilla comenzó a adjudicar sus plazas con el número 3.444 en el año 2024, con el 4.632 el año 2022,  
con el 6.580 el año 2021, con el número 7.484 el año 2023 y con el 8.621 el año 2020. 

 Ceuta comenzó a adjudicar sus plazas con el número 5.009 en el año 2024, con el 5.119 el año 2022,  con 
el 5.658 el año 2021, con el número 6.143 el año 2020 y con el 6.617 el año 2023. 

 Soria comenzó a adjudicar sus plazas con el número 3.781 en el año 2022, con el 3.878 el año 2024,  con 
el 4.543 el año 2023, con el número 4.594 el año 2021 y con el 5.695 el año 2020. 

 Teruel comenzó a adjudicar sus plazas con el número 3.502 en el año 2023, con el 3.815 el año 2024,  
con el 3.956 el año 2022, con el número 4.005 el año 2020 y con el 4.234 el año 2021. 

 Ávila comenzó a adjudicar sus plazas con el número 2.201 en el año 2022, con el 2.673 el año 2024,  con 
el 3.408 el año 2022, con el número 3.462 el año 2021 y con el 6.111 el año 2020. 

 

Para el resto de provincias, los datos están disponibles en la tabla 2 del anexo, así como los datos de las últimas 

adjudicaciones. 
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Vista la evolución de estos últimos cinco años, recordemos que, para estudiar medicina se necesita una de las 

notas más altas y formar a un médico especialista supone, como mínimo, once o doce años (seis de facultad, 

uno preparando el MIR y cuatro o cinco de formación especializada) y que para ejercer como médico especialista 

en el SNS, es necesario tener el título correspondiente, aunque en los últimos años este requisito no se respete 

en todos los casos, acogiéndose a una situación excepcional. 
 

En los últimos años se han incrementado las plazas en las facultades de medicina, hemos pasado de 5.871 

nuevos ingresos de alumnos y unos egresados de 3.882 en las facultades de medicina el año 2009 a 9.063 nuevos 

ingresos de alumnos en el curso 2023/24 y unos egresados de 6.587en el curso 2022/23, además están en marcha 

o previstas nuevas facultades en Huelva, Sevilla, Burgos, León, Madrid, Zaragoza y posiblemente alguna más. 
 

Los médicos que comenzaban el MIR, llegaron a ser 6.934 el año 2010 y desde ese año hubo un recorte muy 

importante de plazas MIR, que llego hasta los 5.920 que comenzaron su formación en el año 2014, desde el año 

2015 comenzó una lenta recuperación, que en las últimas convocatorias se ha acelerado, hasta la convocatoria 

actual de 9.007 plazas, que esperamos se elijan todas y terminen su formación para 2029 y 2030. De no haberse 

realizado el drástico recorte, de plazas MIR entre los años 2010 a 2019, se podrían haber formado unos 4.800 

nuevos especialistas, que ahora los echamos en falta y, además no existiría la bolsa de más de mil médicos de 

nuestras facultades que no han podido acceder a una plaza MIR de su interés, en los últimos años.  
 

Este año pueden terminar el MIR un máximo de 7.894 nuevos especialistas, que comenzaron su formación 
como especialistas en los años 2020 y 2021 y como médicos en la facultad en los años 2012, 2013 o anteriores.  
 

Finalmente serán algunos menos, aproximadamente el 4,3% no terminan su formación, serían unos 7.750 y 
unos 500 se marcharan al extranjero a trabajar. En cualquier caso insuficientes para reponer las jubilaciones 
que se están produciendo y para cubrir las plazas vacantes y las necesidades de ampliación de plantillas en 
algunas especialidades.  
 

Este año, si se adjudican todas las plazas, comenzarán 9.007 médicos su formación como especialistas el mes 
de junio y terminarán su periodo formativo en los años 2029 y 2030. En esos años, ya las jubilaciones habrán 
disminuido mucho y en algunas especialidades habrá superávit de médicos.  
 

Vamos a pasar de una situación en la que se jubilaban, cada año, unos 8.000 médicos y terminaban el MIR menos 
de 6.000 o pocos más a una situación en la que se pueden jubilar 4.500 o 5.000 médicos y terminaran el MIR 
cerca de 9.000 médicos. Es necesario y urgente, una planificación a medio y largo plazo y no a cuatro años vista. 
 

Resumiendo, necesitamos de forma urgente, una planificación responsable a medio y largo plazo, con datos 
actualizados por especialidad y edad, plazas vacantes y necesidades de incremento de plantilla, que evite 
problemas como los actuales, ahora faltan médicos de algunas especialidades y cuando pasen diez o doce años, 
podemos volver a tener, miles de médicos en algunas especialidades parados, para trabajar dos meses al año, 
con contratos por días, semanas o meses, de lunes a viernes u obligados a emigrar. Por mucho que pueda 
interesar a algún gestor, no podemos volver a la situación que vivimos en los años ochenta y noventa.  

 
Es necesario y urgente un estatuto médico que mejore las condiciones laborales, profesionales, retributivas y 
cargas de trabajo para hacer atractivo ejercer de médico en España, con una actuación prioritaria, urgente y 
decidida en Atención Primaria y en los centros de difícil cobertura y aislamiento de la España vaciada.  
 

 

 
Granada, 29 abril 2025 

Vicente Matas Aguilera, médico jubilado  
Fundación Centro de Estudios del SIMEG “Vicente Matas”  
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Tabla 1. Plazas adjudicadas por provincia primeros 1.000 y 3.000 entre 2020 y 2024 
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Tabla 2. Plazas adjudicadas por Provincia primera y última petición entre 2020 y 2024.  
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